
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

SAN ISIDRO

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Año 2023

EXPEDIENTE

H.C.D.

N° 387M 30

Causante:

BLOQUE PRO - JUNTOS SAN ISIDRO

Objeto:

PROYECTO DE COMUNICACION
S/ LA REALIZACION DE TAREAS DE MANTENIMIENTO Y PUESTA EN 
VALOR DE LA PLAZA Y EL CONTROL DE FIESTAS CLANDESTINAS 
EN EL BARRIO "LA ANGELITA" DE LA CIUDAD DE BECCAR.-



"HONORABLE (:ONCEJO DELIBERANTE
DE ,SAN ISIDRO

VISTO:

1~. San Isidro, 25 de Octubre de 2023.
,
'.

El reclamo que acercó un grupo de vecinos del Barrio Angelita a este Bloque, sobre diversas
necesidades socio urbanas que requieren solución.

CONSIDERANDO:

Que, según manifiestan, son frecuentes las 'fiestas clandestinas, que se extienden en diversas
calles internas del barrio y molestan a los vecinos.

Que la Plaza Pública del barrio, según refieren, requiere mantenimiento general y tareas de poda
sobre el arbolado.

Que el Municipio tiene sus protocolos de mantenimiento y puesta en valor de los espacios
públicos, que realiza periódicamente en las distintas localidades.

Que se adjunta en la presente, la carta con los datos de los vecinos firmantes.

Por todo lo expuesto, el Bloque PRO Juntos San Isidro, solicita el tratamiento y sanción del
siguiente:

PROYECTO HE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, vería con agrado, que el
Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, arbitre los medios necesarios para la
realización de tareas de mantenimiento l' puesta en valor de la plaza, como así también
procedimientos de control a las fiestas clandestinas del Barrio Angelita.

Artículo 2°: De forma.-
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San Isidro, 2 de Octubre de 2023.-

Al Sr Presidente del Bloque
PRO
Rosalía Fucello
S I D.-
De mi mayor consideración:

Los vecinos del Barrio Angelita, se

dirigen por medio de la presente al Sr Presente del Bloque Pro que en el plazo

de 48 hs se solicita los siguientes puntos 1) Poner la Cámaras de Seguridad en

la Av. Intendente Tomkinson y NEluquen y por el interior del Barrio Angelita, 2)

Mánteamiento de la Plaza y poda por parte Parque y Paseo de la Municipalidad

de San Isidro, 3) La Prohibición de fiestas clandestinas dentro de las' calles del

Barrio Angelita, 4) Colocar puesto o garita de Prefectura o Gendarmería y qúe .
recorra el Barrio a pie.-

Esperando una respuesta favorable lo

saludan atentamente lo vecinos.-
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HONORABLE CONCEJO DELlBERAN"rE

DE SAN ISIDRO , ' •
")lúa 2023 - 40° flniversario de fa ~stauracíóllCDemocratua

Por Resolución del HonorablEl Concejo Deliberante
en BIJ sesión de fech~~r.:~1!.4-R.?L.."pase el presenta
6xpedjente para su C::ct,¡:¡melrl a 1£1Comisión de
P.t,4.1df.iU.~Dff. ..u'Mt?'!1i ••. ".~~C:-:.H'?¡1r)~~1P.>: 1-:'ll7i b: t.tf. .
SAN ISIDRO Q.?: .•..•.•• de."¡/?Xt~~0.~!Yf. de. ?:-~.?-.} .

~Dr Mar! n"yazquez, Poi
PR SIDENTE

HON~RABll JO DElIBERo\Nn SAN ISIDRO
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